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Lo nuevo Ley 30/2007, de 3O de oclubre, de Controlos del Sector Público en odelonte

LCSP), delimito su ómbito de oplicoción subietivo medionle lo identificoción de los

Adminislrqciones, Entídodes, Orgonismos, etc, o los que lo cilodo Ley les resulto de

oplicoción en el desorrollo de su octividod conlroctuol. De este modo resulto que lo

mencionodo Ley es de oplicoción o los conlrolos onerosos, cuolquiero que seo su

nqturolezo iurídico, que celebren los entes, orgonismos y entidodes o que se refiere su

ortículo 3.

Pues bien, de conformidod con el orlículo 3.1.h) de lo LCSP, y o los efeclos que o lo
presenle normo intereson, lienen lo consideroción de seclor público: "Cuolesquiero

entes, orgonismos o entidodes con personolidod iurídico propio, que hoyon sido

creodos específicomenle poro sotisfocer necesidodes de interés generol que no tengon

corócter industriol o mercontil, y siempre que uno o vorios suietos pertenecientes ol

sector público finoncien moyoriloriomente su octividod, conlrolen su gestión, o nombren

o lo mitod de los miembros de su órgono de odministroción, dirección o vigiloncio"'

De otro lodo, el ortículo 3,3.b) de lo LCSP dispone que loles entidodes, orgonismos y

entes, tendrón lo consideroción de poderes od¡udicodores siempre y cuondo que uno o

vorios suietos que lengon, o su vez, la consideroción de poder od¡udicodor, finoncien

moyoritoriomente su octividod, conlrolen su gestión, o nombren o lo mitod de los

miembros de su órgono de odminislroción, dirección o vigiloncio.

De conformidod con los normos de creoción de lo Sociedod o que se refiere lo presente

normo, o lo visto de lo composición de su occionoriodo, de los octividodes que

consÌituyen su ob¡eto sociol, de lo formo de designoción de los miembros de su órgono

de Administroción y de los fines poro los que ho sido creodo, resulto que lo mismo tiene

lo consideroción de Sociedod integronte del seclor público, o los efectos de oplicoción

de lo LCSP, y denlro del sector público, sin gue en ningún coso tengo lo consideroción

de Administroción Público, oslenlo lo condición de poder od¡udicodor.

En cuonlo o lo oplicoción de lo LCSP o los enlidodes que, sin tener lo consideroción de

Administroción Público, tienen corócter de poder odiudicodor lo propio Ley delermino el

grodo de oplicoción de lo mismo por toles entidodes; en efecto los ortículos Ì2.l ,174y
1lS d" lo LCSP, disponen qué preceptos y principios, de los que contiene lo Ley, hon

de ser respetodos y observodos por los poderes odiudicodores en el'desorrollo de su

octividod controctuql.



Lo determinoción del grodo de oplicoción de lo LCSP o los enlidodes que tienen lo

consideroción de poder od¡udicodor sin que lengon corócler de Adminislroción Público,

o su vez, depende del corócler del conlroto, distinguiendo lo Ley, o estos efecTos, entre

conlrotos suietos o reguloción ormonizodo y conTrotos no suietos o reguloción

ormonizodo, distinción que se reolizo en función del tipo de controlo de que se trote y

el volor eslimodo del mismo; osí resulto que toles poderes odiudicodores poro lo

preporoción y od¡udicoción de los controlos suietos o reguloción ormonizodo hobrón

de otender o lo previslo en el orlículo 121.1 y 174 de lo LCSP, mientros que en lo
preporoción y od¡udîcoción de los conlrolos no suietos o reguloción ormonizodo

hobrón de otenderse los prescripciones previslos en el ortículo 121 .2 y 175 de lo
mísmo LCSP

En oplicoción de los ortículos mencionodos en el pórrofo onlerior, y en concreto del

orlículo l25, procede que lo Sociedod, en tonto en cuonto que poder od¡udicodor que

no liene lo consideroción de Administroción Público, oprueben sus correspondientes

instrucciones internos que regulen los procedimientos de controloción o empleor por

dicho Sociedod cuondo lo mismo voyo o celebror controtos no suietos o reguloción

ormonizodo.

En consecuencio, se dicto lo presente inslrucción en cumplimienlo de lo previsto en el

ortículo 175 de lo LCSP, como normo interno que, con pleno observoncio o los

principios de publicidod, concurrencio, tronsporencio, confidenciolidod y no

discriminoción, regulo los procedimienlos de controloción de lo Sociedqd de oplicoción

pleno o los conlrotos no suielos o reguloción ormonizodo que celebre lo Socíedod .

Por úhimo, ol ob¡eto de contener uno reguloción complelo de lo octividod controctuol de

lo Sociedod lo presente normo conliene uno referencio expreso ol régimen [urídico que

resulto de oplicoción o los controtos suietos o reguloción ormonizodo que voyo q

celebror lo Sociedod.

l.l Noturolezo de lo Sociedqd como Poder Adiudicodor:

Lo Sociedod, de conformidod con lo dispuesto en el oportodo b) del ortículo 3.3 de lo
L"y 30/2007 de Controtos del Sector Públíco, liene lo consideroción de poder

odludicodor o los efectos previstos en lo mismo.

2. OBJETO

Lo presenle lnstrucción tiene por ob¡eto definir los dist¡ntos conceptos e hitos exislenfes

en lo lromitoción de los expedientes de controtoción, regulor lo tromiloción

odministrotivo de los mismos y lo eloboroción de controtos y documentos relocionodos



que lo Sociedod estoblezco poro recoger sus compromisos en moterio de obros,
servicios y suministros, que voyo o obtener medionte lo celebroción de los
correspond ientes controtos.

3. OBJETTVOS

¡ Recoger y completor los conceptos y trómites bósicos de operoción que subyocen
en los criterios y líneos de octuoción de lo controtoción de lo Sociedod, con
especiol otención o extremor los requisitos tendentes o oseguror, enlre otros, los
principios de publicidod, concurrencîo, ob¡etividod, tronsporencio, no
discriminoción, reconocimienlo mutuo, proporcionolidod e iguoldod de troto
como principios rectores de lo octividqd controctuol de Jo Entidod.

. Regulor los procedimientos de controtoción conforme o lo prescrito por lo Ley
30/2007, de 30 de oclubre, de Conhotos del Sector Público, en los cosos
porticulores o los que resulten de oplicoción lo citodo L"y, por lo que se

incorporon ol ordenomiento iurídico espoñol lo DirecÌivo 2OO4/1ï/CE, de 3l
de morzo de 2004, y o su normolivo de desqrrollo.

' Focilitor o los diferentes óreos de conlroloción de lo Sociedod uno herromiento
de oyudo en lo gestión, que gorontice lo trozobilidod de los decísiones tomodos,
en función de los corocterísticos y requisitos solicitodos por los peticionorios de lo
controtoción de los diferentes bienes, servicios u obros.

' Servir de bose en el desorrollo y poslerior implontoción de sistemos de geslión
ovonzodos que oprovechen el potenciol que proporcionon los nuevos
tecnologíos de trotomiento de lo informoción y los comunicociones.

4. AMBITOS

. Ámbiro Subierivo

Lo presente normo seró de oplicoción o lodos los dependencios que desorrollon
olgún tipo de octuoción en procesos de controtoción de lo sociedod.

. Ámbiro obierivo
Lo presenle lnstrucción seró de oplicoción o oquellos controtos de obros, servicios,
suministros, concesión de obros públicos, y los controtos mixtos que, de conformidod
con lo LCSP tengon lo consideroción de conlrotos no suietos o reguloción
ormonízodo.

De ocuerdo con esto, son controtos comprendidos en este ómbito:



o - Los controtos de obros y concesión de obros públicos cuyo

volor estimqdo seo < 5.l5O.OOO € (lVA no incluido)

- Los controtos de suministros cuyo volor estimodo seq < 2Oó.OOO € (lVA no

lncluido).

- Los controtos de servicios (de los cotegoríos de I o I ó del Anexo ll de lo LCSP)

cuyo volor estimodo seo < 2Oó.OOO € (lVA no lncluido).

. Ámbiro Operotivo

En generol, lo presenle normo se refiere o todos los operociones del proceso de

controÌoción, hociendo referencio o los foses de preporoción y oprobqción del

expediente de conlrotoción, liciloción y odjudicoción, y formolizoción y eiecución de

los controtos.

5. DEFINICIONES

A continuoción se definen los conceplos y procesos mós relevontes, con el fin de

homogenizor lo terminologío ol uso.

5.1. Acuerdo Morco:

Es el documenlo formol ocordodo entre lo Sociedod y uno o vqrios proveedores, que

liene por obieto fl¡or los términos y condiciones genéricos de unos prestociones

concrelqs que pueden ser solicitodos por lo Sociedod o trovés de fos correspondienles

pedidos contro el Acuerdo Morco,

Se podrón concluir Acuerdos Morco por cuolquiero de los Procedimienlos previstos en

lo Ley 30/2007, de 30 de octubre, y en lo presenle normo.

Los odquisiciones efectivos conlro los Acuerdos Morco, se reqlizorón medionte lo

reolizoción del denominodo Pedido contro Acuerdo Morco.

5.2. Adiudicoción:



Es el ocÌo por el que lo Sociedod selecciono o uno o vorios proveedores Poro que

surninistren los bienes y,/o preslen servicios o eieculen los obros o instolociones obieto

del conlrqto, y que se moteriolizo con el Acuerdo de Adiudicoción oprobodo por el

órgono de controtoción de lo Sociedod.

Los criterios de od¡udicoción de los conlrotos se bosorón en:

- Un solo crilerio (precio mós boio, exclusivomente. )

- Vorios crilerios (oferlo económicomente mós ventoioso: criterios lécnico

económicos).

5.3. Aproboción del exped¡ente, del gqsto y operturo de procedimiento
de odiudicqción:

Es lo decÌsión expreso del órgono de controtoción por lo que se monifiesto lo voluntod

de celebroción de un determinodo controto, y en consecuencio, lo reolizoción de lo
correspondiente I icitoción.

5.4. Avococión:

Cuondo circunstoncios de índole técnico, econórnico, sociol, iurídico o territoriol lo

hogon conveniente, los órgonos de lo Sociedod titulores de lo competencio podrón

ovocor poro sí el conocimiento de un osunto cuyo resolución correspondo por

delegoción o sus órgonos odministrolivos dependientes. En los supuestos de delegoción

de competencios en órgonos no ierórquicomenle dependientes, el conocimiento de un

osunlo podró ser ovocodo únicomente por el órgono delegonte'

5.5. Asistencio ol ôrgono de conlrotoción en lo odiudicoc¡ón:

El órgono controloción de lo Sociedod poro lo odjudicoción de sus controtos podró

eslqr osistido por un órgono colegiodo.

Lo porticipoción de esle órgono colegiodo osí como lo composición y funciones del

mismo se determinoró en los pliegos de condiciones que riion lo odiudicoción del

correspondiente controto, y esloró integrodo por:

o Un Presidente

¡ Un Secrelorio

. Como mínimo dos vocoles, uno de los cuoles hobró de desempeñor funciones de

osesoromiento iurídico de lo Sociedod, y el/los olro/s desempeñoró/n funciones

relocionodqs con lo moterio obieto del controlo de que se trole.

No obstonte, lo osistencio ol citodo órgono colegiodo del/los vocol/es que

desempeñe/n funciones relocionodos con lo moterio obieto del Controlo, en los

sesiones relotivos o lo operturo de los sobres odministrotivos y de oferlos económicos,



no seró necesorio poro lo vólido constitución de lq mismo, debiendo en lodo coso
qsistir o toles sesiones cuondo en virtud de los circunstoncios que concurron en el coso

concrelo, o decisión del Presidenle de lo Comisión, ésle le,/s hoyo convocodo o tol fin.

El citodo órgono colegiodo se podró reunir, en los términos previstos en los

correspondientes Pliegos, poro:

- Col¡f¡coción de lo documentoción odministrotivo de los respectivos oferlos.

En coso de existir olgún tipo de incidencio se levonloró Acto de lo mismo.

- Recepción de los informes técnicos eloborodos por los óreos peticionorios
y/o servicios técnicos, y operturo de ofertos económicos

- Anólisis del informe globol y Propuesto de Adiudicoción, en su coso.

No obslonle, podró reunirse cuontos veces considere necesorio.

Coso de que porticipe el órgono colegiodo en el proceso de odiudicoción, el Secretorio
de dicho órgono levontoró Acto de todos oquellos reuniones en los que osí se

estoblezco en el Pliego.

Lo Comisión estoró osistido en sus funciones y toreos por lo estructuro orgonizotivo de
lo Sociedod.

5.ó. Controfisto:

Lo seró lo persono [ísico o iurídico, entidod público, orgonismos de derecho público o
empreso público con lo que lo Sociedod, tros lo tromitoción del correspondiente
expedienle, suscribo un controto de obros, de servicíos o de suministros por hober
resultodo odiudicotorio del mismo.

5.7. Controlo de Obros:

Se entiende por conlroto de obros oquellos troboios cuyo obielo seo:

- lo conslrucción de bienes de noturolezo inmueble, osí como cuolquier otro

onólogo de ingenierío civil.

- lo modificoción de lo formo o susloncio del lerreno o del subsuelo

- lo reformo, reporoción, conservoción y monlenimiento, demolición y reslouroción
o rehobilitoción de los onteriores, como son:

o obros de conservoción y montenimiento: oquellos que se eiecuton poro
enmendor el menoscobo producido en el bien por el nofurol tronscurso del
liempo y uso,


